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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FPM-MAXCANU- YUCAT AN-OOl-ZO 12
REIIAIIn.ITACION DE OOllMlT'ORlOS PARA LOS
ALlJMNOSDE LA UNIVERSIDADn;o¡ct.OOlCA

DIlL I'ONIE""TII. UBICADO 5NLA LOCALIDAD 00
MAXCANIJ. YOCATAN.

Contrato de prestación de servicios que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU, Yucatán. a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en este acto por su Presidente Municipal C. CAMilO DELELY$MAYCAUICHy el Secretario
Municipal el C. ,MARIAGUADALUPECABROSADOcargos que por ser públicos no es necesario acreditar,
a quienes en 10 sucesivo se les denominara -8 Municip¡o~ y por la otra parte: el ING. RICARDOCHAN
PACHECOal que se denominara -El Contratista., representado por el mismo en su carácter de
PROPIETARIO de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municip¡o~ declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz E ~:::
prestación de los servicios públicos. 8' ([ ~ ~ º

~

- (J~'"~::t~-
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: f i ~ >: ~ ~

z::t-""
f ! :>~~o

a).- FONDO DE PARTICIPACION MUNICIPAL >- " l;; ~

,

<j~
1.3." Tiene su domiCIliO para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de maxcanu sito
en domicilio conocido, palacio municipal.

•
1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

(l. Invitación a tres pelSona, como mínimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.

2.- ~ElContratista" declara que:

m
%'~

H. AYUNTAUlENTO
MAXCANU,~
r':lESlOfNCIA MwnJlDlM(

:(011 101$

2.1.-Acredita su existencia con acta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario, con su
registro federal de causantes,

2.2.• Que su registro federal de contribuyentes es CAPR720911-PC3

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 129 No. 505 X 52-8 Y 54, COL
MERCEOESBARRERA,de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

/"
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de --fl1'.Io~
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la ' ;,

H. AYUNTAMIENTO
TESORERIA MUNICIPAL

MAXCANU, YUCATAN.
2012 - 2015



Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FPM-MAXCANU- YUCATAN.()()3-2012
REHABlUI'AC1ON DIi IXlIlMlTORlQS PARA LO:l
ALUMNOS DE U. UNlVElUilDl\DTECNa.oo¡c,o,
D:!1,.Pam!1'o"Tl!. UBICArlO EN t.•••l.OC.o\l.lDAOD:!

MAXCANU, YUCATAN

elaboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este
contrato.

2.5." Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de considerar
todos los (actores Queintervienen en su ejecución;

2.6 ..Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los MunIcipios del Estado de Yucatán.

2.7.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Quese refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para Queformen parte integral del mismo.

3,- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

m~.~
H, AYUNTAMIENTO
MAXCANU, YUCArAN.
PRESIDENCIA MUNICIPAL

2012 2015

~~, ~
H. AYUNTAMIENT
TESORERlA MUNICI 1
MAXCANU, YUC AN

2012_2 S

3.2,- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Quepermita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretaria de la Contraloria General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
Quese estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio" y -El Contratista" previo al inicio de tos
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir O '-4

instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requenbJ ([ ~ ~ ~
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente: 1 !=! (3 ~ '. ::;; " ~'t" ~>-~~
a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contr; l' ~::i~ ro! -..z~~•••• ot: lo- e
b).. Deberá de contar con un original para -El Municipio" y una copia. una para "El Contratista" por la ~ ~ ~ •.•
supervisión de la obra; :C ::! ~

c).-las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y ~

c}.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación. fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asf como la referencia, en su caso, a la nota que se

contesta. m
o

...•. ,•.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes: ~
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FPM-MAXCANU. YUCA TAN-003_20 12

Ri!HABI1JTJtC1ON DE DOllMlTOlllOlI PAA,ALOS
Al.lJMNOS DE lA UNlVl'1t!lDAD 1ECNCt.OO1CA
~ PONlRN'l'Il. UBICADO 1lN L\ LOCAUDADDE

MoUCANU. YUCATAN

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato." "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obHgaa realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de acuerdo con las especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante del expediente, consistente en; -REHABlLITACION DE DORMITORlOS PARA LOS
ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL PONIENTE, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE
MAXCANU, YUCATAN.

Segundar Monto del contrato." El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 295.269.58 (doscientos noventa y cinco mil doscientos sesenta y nueve pesos 58/100 m.n.) mas
la cantidad de $ "47,243.13 (cuarenta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 13/100 m.n.) Que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 342,512.71 (trescientos
cuarenta y dos mil Quinientos doce pesos 71,1100 m.n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos Objeto de este contrato será de "29"
días naturales por lo Que "el contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 17
del mes de septiembre del año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 15 del mes de octubre del año
2012 de conformidad con el programa de obra Que forma parte integral del presente contrato.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~El Municipio~ determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a)." -El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañadam
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfICO. Croquis, análisis cálculo e integración de los importes •
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; ~ .•~
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciore ,
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho PlaZO';zesti ~YUNTAM:EHTO
se dará por autorizada. MAxCANu,YU~'iAtt.

PRESIDENCIA MUNIfl)/ll
b)." En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que n ue n ser utorizadas2012 2015 ~l
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente ación. m
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que
"El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fattantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos. ~ •~.~

• • . AYUNTAMIENTO
Página 3 de 12 .rESORER¡~ MUNICIPAl

.AAXCANU, rUCArAN.
2Ot2.201 ••

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrelo. [9

I
• I

Quinta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" tos pagos, por la ejecución d o i

trabajos ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulte ~
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.



Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FPM-MAXCANU- YUCAT AN-003-2012
RF.HABILJTAClON DI>DOIl.MITOlU03 PARA LOS
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MAXCANlJ, YUCATAN.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
a partir o€' ia fecha en qüe se ••&ya feliiTrüiaoü ia estimación para hacer pür as¡¡iÍtü ¡ti reciamación. S,
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se consIderara que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~EIContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamacIón.

c),- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El MuniCipio",

Sexta,-rianza de vicios ocultos,- "El Contratista", deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
dfas naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos, una póliza de fianza
por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~ElMunicipio.,

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde ta institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).-Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c),-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

~¿~

H. AYUNTAMIENTO
TESORERIA MUNICIPAL
MAXCANU, YUCATAN,

2{)12.2015
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d).-Que la instituci6n afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la
Ley Federal de RaOlas en vigor,

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fe (1
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepci6n, /1
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquie a .•
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contr'. ~ i
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorizaci6n por escrito de .El Municip;o~.

Séptima.- Ajuste costos,. Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados confonne al programa pactado, OJando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de ~El Contratista" la que sem
deberá acompañar de la documentación •
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~E1
MunicipiO., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. •

$'~El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
H. AYUNTAMIENTO

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; MAxCANU, YUCATAN
RESlOfNCIA MUNICIPAÍ

2012 2015



Municipio de MAXCANU

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111..En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

m..• •
•

~"~
H. AYUNTAMIENTO
TESORERIA MUNICIPAL
MAXCANU, YUCATAN.

2012.2015

Fl'M-MAXCANU. YUCATAN"()()3-2012
RE1IABlLITAClON0Ii OO~ PARALOS
A1.IJMl'lOSDEU, t:mVERSlDADTECNOLOOICA
DIlL POMIlNre. UIlICAOO RNU, !.OCAl.lDADDIl

MAXCANU. YUCATAN

Contrato No.
Nombre de la Obra

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).• los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera -El contratista y -El Municipio., no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el O 2'f
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. S(~i5

f! !:!:l (3.
Octava.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio- recibirá los trabajos objeto del presente contra f 11 ~ ~ ~
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a l f ¡ ~=i ~
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. i? ~ ~

,
<{~5

Para tal efecto, -El Contratista- notificará por escrito a -El Municipio- la conclusión de los trabajos :r ~ ~
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estlmaCiones)~ Municipio- verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, .EI Municipio. procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin Queocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de -el Municlpio-,

Independientemente de lo anterior, -El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en losm
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Quese señalan:

a).- Cuando -El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se ~
cubrirá a -El Contratista- el importe de los trabajos ejecutados. ~ .•~

b).- ~uando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio- existan traba~~~NTAMJENTO
tennmados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepc¡Ón;~S'D£NCU'YUCArAN.
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. 20,,,/A MUNICIPAL

~ 2015
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MAXCANU
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MA,XCANU, Y1./CA.TAN

cj.- Cuando de común acuerdo ~EJMunicipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).-Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajOSque decida recibir.

e).-Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista". el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Novena,- Supervisión de los trabajos.- ~EIMunicipio", a través de tos representantes Quepara tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a "El Contratista", por escrito, las instrucciones Queestime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso, ordene "El Municipio".

m.. .
ch. ••,..
•

~,."~
H. AYUNTAMIENTC
TESORERIAMUNICIPAL
MAXCANU, YUCATAN,

2012 - 2015

~
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecuCiónde los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación. O ~.~

(
~~;:

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajOS,e 1 ~ ~ ~:
lugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, quien de 1 ~ ~ ~ ~
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a e .• ~ :i~~
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos o ::> ~ :: ~
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, la~ ~ ~ 5
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta :i J: ~
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "EJ
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EIMunicipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los reQU¡Sitom.
señalados.

Décima.- Relaciones de ~EI Contratista" con sus trabajadores.- -El Contratista", como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el ún~
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos ~
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de H'.CWtUNTAMIENTO
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipi9MfEANU y
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio" cualquier cantida~!I6ENCJA M~TAN,
éste se hub~re visto obligado a erogar por este concepto. ~" ,o,~'CIPAl
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Décima primera.- Responsabilidades de -El Contratista •.- -El Contratista" será el únicOresponsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de -El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten necesarios. mismos Que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se Ile..••en a cabo dichos trabajos y sin que esto sea moti..••o para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si .El Contratista. realiza trabajos por mayor ..••alor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que inCUlTapor la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

.EI Contratista. deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso de la ..••ía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista. será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por ..••iolación a las leyes y
reglamentos aplicables.

m;j~" '
"

H, AYUNTAMIENTC
T£SORERIA MUNICIPAl
MAXCANU. YUCATAl\

2015

-El Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los o .
trabajos objeto de este contrato. ( t: ~i

B ~~-UJ<~
Décima segunda.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio. tendrá la facultad Z ~ ~ ~
verificar si las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por ~El Contratista. de acuerd .• ~::5 £'
programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el a..••ance de las obras. f ~ ~ ~;
como consecuencia de dicha comparación resulta Que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~ ~ ~.
"El Municipio. sancionará a "El Contratista~ en los siguientes términos: ~ :i ~~

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los Que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en Quese presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o de..••olución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes .EI Contratista. está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento dem
las obligaciones a cargo de -El Contratista.;

b).' Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de Que .EI Contratista" no ,ti

concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa ..••igente, una pena con..••encional consistente ,ti

en una cantidad i~al.al 2/~ (dos al millar) del import~ d~ los trabajos ,!ue no se h~yan realizado e~ .•~
la fecha de termrnaclón senalada en el programa multiplicada por el numero de dlas transcurrido
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidti. f\YUNTAMIENTO
recibidos a satisfacción de .EI Municipio.. tdAXCANlI.YUCAtAN •

. .•~BlO1"'lMCII'A('7 21>" >O.,
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Municipio de MAXCANU

1lEHAIln..rT ACION DE DORMItORIOS PAltA LOS
ALUMNOll DE lA lJNlVF.llSIDIoD ltiCNOlOOICJ,.

D£L FONIIiNTE. UBICADO li:NLA LOCALJDAD D£
MAXCANU. YUCATAN.

FPM-MAXCANU. YUCA TAN-003-2012Contrato No.
Nombre de la Obra

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, .EI
Municipio" podrá optar entre eKigirel cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. ~~~

,,' ....,
En caso de que ~EIMunicipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción ...,--;-;-;::;;01-._
consistente en un porcentaje del valor del contrato Quepodrá ser, a juicio de "El Municipio •• hasta por el ~--~
monto de las garantías otorgadas, en Jostérminos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra H. AYU¡"¡Tt\MIENTO
Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. TESORERIA MUNICIPAL

MAXCANU, YUCATAN,
2012-2015

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito Ofuerza mayor o por CualQuierotra causa Que,a juicio de "El Municipio~. no
sea imputable a ~EIContratista-.

Décima tercera.- Suspensión de los trabajos.- ~ElMunicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justifICadas o de interés general, ajustándose las partes a lo ([ E~ ;¡
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientesB a5 <g
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. rl ~ g~ :!

o ti ~~::¡;~
.•. J-,.:.o

Décima cuarta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindi , ~ ~ i£ ~
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que >- o t:R
cuando .El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin ~ ~ ~
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece ~Z' ~ t::
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista" a cualquiera de las obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la m
Ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Vucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento Quese señala en la cláusula décima séptima. •..•...._•...Si "El Municipio" opta por la rescisión, .EI Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y ~~---~'GC
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. ltIl.iAYJ.JNJ.l.\M~

Décima Quinta.- Procedimientos de rescisión.- Si .El Municipio" considera Que .EI Contratista" fJt~'~w,\
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a .El Contratista" el incumplimiento por ~~~
escrito a fin de Que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas Que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivad
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ya su vez notificarse a "El Contratista'" en su domicilio fiscal o en la direcci6n electrónica, Que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
.EI Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

MAXCANU

1'l'M.MAXCANU. rucAr AN'()()3.2012

R£HABn.rT ACION DE OORMlTOII.IOll I'AM LO$
ALUMNOS DE lA L"NIVEIlSw.o.o11!CNO{.OQJCA
DEL PONlIiNTti, UBICADO 6N LA LOCA.LIDAD DE

MP.XCANU, YUCATAN,

~3'. ~

H. AYUNTAMIENTC
TlSORERi:l MUN1CIPfll
MAXCANU, 'tUCATAN

dlffl015
Una vez notificada por ~E1Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EI Contratista~ y emitida la determinación
respectiva, ~EI Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

~EI Contratista~ estará obligado a devolver a ~EI Municipio~. en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima sexta.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EI Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

m
ffi.~

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: H. AYUNTAMIENTO

a} .•Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos ~:~~~óy~~~~~.
Que se trate. -El Municipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga 1012 15 Al
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Munjcipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) ym
b), ~I Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios. •

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos al, '-~----
b) y c), ~E1Contratista~, a requerimiento de ~EI Municip¡o~ y dentro del plazo que éste senare, someterá Pl~W
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligenci~.~ettUlJ(fY[lM.f/Vl.
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la~EW;IA'MMU~l
detenninación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~El Municipio~ lo 2011 201~tS
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
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Municipio de MAXCANU

respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios confonne a dichos precios unitarios.

Contrato No.
Nombre de la Obra

FPM.MAXCANU- YUCAT AN.Q03-201Z
REHAlItur ACloN Di. DOll.MfTOIUO:l rARA LOS
AJJJMNOS DE (.0\ UNlVEIlSlOAD'JECN(UXllCA
DEl PONlENJ1l, UBICADO EN LA l.OCALl[lAl) DE

MAXCANU, rucATAN

e).- En el caso de Que "El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a Quese
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. -El
Municipio- podrá ordenar1e la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
$elVicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el proCedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución ~"'~
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista-o H. AYUNTAMIENTO

Además, con el fin de Que "El Municipio- pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y TESORERIA"'lU~¡~:~
acorde con sus necesidades, -El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y MAXCANU,YU .
programas de ejecución respectivos. 2012- 2015

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si -El MunicipIO" determinase no encomendar a -El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1,podrá realizarlos en forma directa.

En este caso, -El Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de -El Municipio- para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos -El Municipio" dará a -El Contratista- ta orden de trabajo correspondiente a tal
evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

13
m
$.~

H.A~/EN3.- TrabajOSextraordinarios por tercera persona: MAx ro
SECR CATAN.

SI -El MuniCIpIO- no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta }O~~NlCIPA(
cláusula, pOdráencomendar la ejecución de los trabajOSextraordlnanos a terceras personas. confonne 5
a las disposiciones legales relativas.

Décima séptima.- Convenios Modificatorio-
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aj.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prorroga Que considere necesaria expresando los motivos en
Que apoye su soticitud. -El Municipio- resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya solicitado -El
Contratista- o la que -El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

m
.~.

, h \\!T""Ml"""""1,. ,••..,.,,,..
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estiPUlados,.s,i;; ../;~~~:L
Que fueran imputables a -El Contratista-, éste podrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo 1", :Ol~~.t; ,
para -El MunicipiO- el concederla o negarla. En caso de concederla, -El Municipio" decidirá si procede a
imponer a -El Contratista- las sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla. pOdrá exigir a "El



Municipio de MAXCANU

Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

Contrato No.
Nombre de la Obra

FPM-MAXCANlJ. YUCA TAN-003-2012
RE.HAIllUT M:lotl DE OOllMlTORJOS PARA LOO
ALUMNOiII DE LA tJNl\lERSlDAD lECNOl.OOICA
DEL roNIlINTA, U8ICADO ENU, LOCAUDAD DE

MAXCANU,. nJCA.TAN.

•...,
,;"l.~'

q~:::T:;;•

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes, fonna parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio- podrá modificar los contratos bajo p~
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando AYUNTAMIENTO
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del H. RIAMUNICIPAL
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto Original ni se celebren para T~~~NU VUCATAN,
eludir esta ley. M 2012~2015

~

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio-. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier fonna el cumplimiento de esta ley.

H. AYUNTAMIENTO
En todo caso de suocontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista" a quieo"'AXCANU,YUCATAN,
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de 10sSECRETARIOMUN1CIPt.l
derechos de ~EIContratista". 101

f
l1015.

Decima novena.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista- solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunic¡pio~, con la
aprobación expresa. previa y por escrito de ~EIMunicipio-.

Vigésima.• Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asf como para todo aquello
Que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por 10tanto ~E1Contratista" renuncia al fuero Quepudiera
corresponder1epor razón de su domicilio presente. futuro o por cualQuier otra causa.

Oecima octava.- Subcontratación.- ~EIContratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista.
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
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Cuando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicar1o previamente por escrito a ~EI Municipio-, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

Vigésima primera.- Régimen juñdico_- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

m
@~

.'I:\)\VN~<P
Vigésima segunda.• Declaración final.. ~EIContratista. declara ser mexicano y conviene, aun cuando .~U;J.~.
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato i'~~1ItMo.Mtlt~l
se refiere yana invocar la protección de ningun gobiemo extranjero, bajo la pena de perder en beneficio 20P./V2S!fS.
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. ';t'



•

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

MAXCANU

FPM-MAXCANlJ. YUCA TAN-003.2012
REHABR.rr ACION DE OORMll'OJUOS PARA l.OlI
Al.l.ll.OIO!i DE lA lJNl\IF.RSIDAD TECNOLOOtCA

OEL PONlIilmi, UBICADO ENLA LOCAUDADOB
MAXe.wtJ. YUCAfAN

El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanu. Municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el dfa catorce del mes de septiembre del año 2012)

por ~ElMunicipiow

m~.~
unici AMIENTO

MAXCANU, 'fUCATAN.

e CAMILO OELELYS M¡{'jl66\llWl1 MUNICIPAL• """ib'Hil 20 15

por ~EIContratista"

ING. RICARD
PR

m~.~JA H. AYUNTAMIENTO
#" MAxCANU, ruCATAN
SECRETARIOMUmClPAl

1017 '015
Secretario Comuna

C. MARIA GUAOALUPE CAS ROSAOO

ERALOA
CI

TES ERA MUNCIPAL

mestigOS
-#..~

H.AYUNTAMIENTO
TESORERI'MUNICIPAL
MAXCANU, 'l'UCATAN,

2012 - 2015
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MuniCipiO de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FlSM.MAXCANU- YUCA TAN-OOI-20ll
comT¥OCCION Dti BAIlDA PROTliCTalA PARA
BSC\JE(J,.I'RIMA.RV. ".uSE MARIA rTURRAI.DE

1RACONlS"". UIlICNX.>l!.'ll..ACAlLE "Na 1000DEL
MUNJ:'lPlO y VIllA DEMIUl:CANIJ. liSTADO D6

YOCATAN.,

Contrato de prestación de servicios que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU, Yucatán. a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C. CAMILO DELELYS MAY CAUICH y el Secretario
Municipal el C. ,MARIAGUADAlUPECABROSADOcargos Quepor ser públicos no es necesario acreditar,
a Quienes en lo sucesivo se les denominara .EI Municipio" y por la otra parte: el ING. WENDY
GUADALUPECANULRIVERAal que se denominara "El Contratista., representado por el mismo en su
carácter de PROPIETARIOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Declaraciones

l.' El MMunjcipioMdeclara Que: ~.l.l.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: ~
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos ..,-Q'II-" "'-~
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz ~ ~
prestación de los servicios públicos. H. AYUNTAMIENTO

MAXCANU, YUCATAN.
SECRETARIO MUNICIPAL

1011 1015
a).- FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, /'l/fU.

~~n r,
1.3.' Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el PalaCIOMunicipal de maxcanu Sito
en domicilio conOCIdo, palaCIO municipal.

1.4.' El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

(/. Invitación a tres persona. como mínimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar 105 lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.

2.- MElContratista- declara que:

m
%.~

H. AYUNTAMIENTO
"-\AXCANU, rUCArAN.
:ESJDENCIA MUNICIPAL
2011 2015

2.1., Acredita su existencia con aeta de nacimiento y acredita su personalidad como prOPietario,con su
registro federal de causantes.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CARW8B0900-NU6

2.3., Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 129 No. 505 X 52-8 Y 54,
MERCEDESBARRERA,de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispo~
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución d trabajos relativQ~~ ~

n. MTUNTAMIENTO
T£SORfRIA"UNICIP~l

MAXCANU, YUCATAN
Página 1 de 12 2012 _2015 .



Municipio de MAXCANU

Contrato No.

Nombre de la Obra

FISM-MAXCANU_ YUCA TAN.QOI-2012

CONSTllUCCION DI! BARDA PROTF.CTORA PAllA
ESCUELAPIUMI\JUA .~SIi MARlA mJRR.AU)I¡

TKACONlT. UBICADOENLACAUJ!llll" I06DEL
)'WIO::IPIO y VILLA D6 MAXCAlIU. ESTADO Dli=,~

elaboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este
contrato.

2.5." Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores Que intervienen en su ejecución;

2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municlpios del Estado de Vucatán.

2.7.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la
declaración de -El Contratista- para Que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

al.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
Que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio- y -El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencla de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar 10 siguiente:

~ ..
b) .. Deberá de contar con un original para -El Municipio. y una copia, una para "El Contratista- por la ~
supervisión de la obra; ~ .•~

cl.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y ~YUNTAM/ENTO
CANU. YUCArAN

cJ.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: númeréECJliT MUN/e/PA'
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa, solución, prevención. consecuencia económica. ~201S ~
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Que se
contesta. '

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

•

H. AYUNTAMIENTO
TESORfRI!\. MUNtCIPAl
MAJ.CANU, YUCATAN.

2012 - 2015

Página 2 de 12
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FlSM-MAXCANU- YTX:ATAN.QO),2012

CXlNSnUJCCIONDBBARDA~ PARA
ESCUELA PRlMAlUA 'JOS!¡ MAlUA. rrt1RRAUlE

1RACONI~- UBICADOEN U. CM.I.B U Na. 10llDBt
MUNICII'fO Y VILlA DE MAXCANU,Ii:JTADO DE

YUCATAN_.

CLAUSULAS
Primera.' Objeto del contrato.- -El Municipio. encomienda a ~EIContratista- y este se obliga a realizar
para ~EIMunicipio., hasta su total terminación, de acuerdo con las especificaciones de obra, proyecto.
catálogo ele conceptos ele trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto Que forman parte
integrante del expediente, consistente en; ~CONSTRUCCION DE BARDA PROTEcroRA PARA
ESCUELA PRIMARIA "JOSE MARIA ITURRALDE TRACONlS", UBICADO EN LA CALLE 15No. 106DEL
MUNICIPIO Y VILLA DEMAXCANU, ESTADO DE YUCATAN.

m."~.):1:;.-•
~ ..~

H. AYUNTAMIENTO
TESORERIAMUNICIPAL
MAXCANU, rUCATA1-'.

2012.2015

Segunda., Monto del contrato.- El importe de las obras objeto e1elpresente contrato es por la cantidad
de $ 142,098.80 (ciento cuarenta y dos mil noventa y ocho pesos SO/lOO m.n.) mas la cantidad de $
~22,735.81 (veinte y dos mil setecientos treinta y cinco pesos 81/100 m.n.) Que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 164,834.61 (ciento sesenta y cuatro mil
ochocientos treinta y cuatro pesos 61;100 m.n.),

Tercera., Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de -17-
d(as naturales por lo Que .el contratista;' se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el e1ía21
del mes de septiembre e1elaño 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 07 del mes de octubre del año
2012 de conformidad con el programa de obra Queforma parte integral del presente contrato.

Quinta.- Forma de pago.- .EI Contratista~ recibirá de ~EIMunicipio. los pagos, por la ejecución de fos
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en Quedeberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

m
ffi.~las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,

en las fechas que -El Municipio. determine, Que se pagarán una vez satisfechos los reQuisitosH.AYUNTAMIENT
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fechaMAXCANU,YUCAT,AJ O
en Quehayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~ElMunicipio., fecha Quese hará constar e~fCRfTARIO MUNlCIPA~.
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: 7012 2015

al.- -El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio-la estimación acompañada
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de ~ElMunicipio., para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez dfas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación
se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas. Que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que~"~
"El MuniCipio. se reserva expresamente el derephOde ar por trabajos faltantes o mal ejecuta<lt~YUNTAMIE
o por pagos indebidos. ~AXCANU y NTO

, ' UCATAN.
. RESlOfNC/AMUNICWAlW'" 201] 2015
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FlSM-MAXCANU-YUCATAN..ooI.2012

CONSTRUCCION DI! DARlJA PK011lCTOIlA PARA
ESClIEU. PIUlUJUA 'J'J$ MARIA m.JIlJlAI.llE

'IKACONllI- UBJt:AIXIllNtACAI.U lH'Q 10llDI!L
MUNICIPIO r VILLA OH MAXCANU. 6:ITAIXI 00

rucATAN ..

Si -El Contratista" estlNiere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dfas hábiles.
a partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrtto la reclamación. SI
transcurrido este plazo .El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

~~~
H. AYUNTAMIENTO
TESORERIA MUNICIPAL
MAXCANU. YUCATA~'

2 .2015

~ ..~~
H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU. YUCATAN.
SECRE! ARIO MUNICIPALfl1O"

cl.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan
efectlvamente ¡as cantidades a disposjción de "ti MunicipIo •.

Sexta..fiaru:a de vicios ocultos.- "El Contratista". deberá presentar a "El Municipio". dentro de los Quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de tos trabajos. una póliza de fianza
por el valor del lO % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

cl .•Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista. no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

bl.-Que en caso de Quese prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Quese
refiere la fianza. o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para
responder de los defectos Que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido .El Contratista .•.•en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo pOdráser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Séptima •• Ajuste costos •• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de ~El Contratista. la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a1m
fecha de publicación de los relatmls de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "
Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petici6n.

El ajuste de costos se pOdráefectuar mediante los siguientes procedimientos: 6

$'~/,- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;;i/iMJI ~. AYUNTAMIENTO. • MAXCANU. 'rUCArANft PRESlOEIIOI MUNlC/PA;
. 1012 2015Págma 4 de 12



Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FISM-MAXCANU- YUCA TAN-OOI-20 12
CONSTRtx:C1ON DI'. BARDA PllO'TECTOllA PARA
ESCUElA PRIMARIA -:JOS¡¡ MARrA J'T1JRRAlDE

TllACONIS-.UBICAOOENLACALLl! 131<0. I06D1!L
MUN"lClPIO Y VILLA D6 MAXCIoJoIU,IiSTAOO DII

YUCATAH,

11..La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento dellmpürte total del faltante pactMo .en el
presente contrato:

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

d)..la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por ro que no se requiere convenio alguno,

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los Insumos. serán calculados con base en el Indice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio~, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; MElMunicipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue. utilizando los lineamientos ymetodología que expida la multicitada;

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: m
aj.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, \ .~
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. .-(iilílo4. •••••••••••""1-.-

Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los ;::s' ~
trabajos pendientes de ejecutar. H. AYUNTAMIENTO
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de TESORERIAMUNICIPAL
presentación y apertura de proposiciones. MAXCANU,rUCATAN.

1 2015

mOctava.- Recepción de los trabajos.- "El MunicipioM recibirá los trabajos objeto del presente contrato ~
hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las ~.~
espeCificaciones convenidas '/ demás estipulaciones del contrato. H. AYUNTAMIENTO

Para tal efecto, ~E1Contratista~ notificará por escrito a MEIMunicjpio~ la conclusión de los trabajOSS~~¡~~ó ~~~~~~.
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Munjcip¡o~ verificará dentro de cinco 20f1'} IS Al
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~B Municipio. procederá a su recepción ñsica. mediante el '
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán •
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de ~elMunicipio".

Página 5 de J 2

Independientemente de lo anterior, ~EIMunicipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

aJ.-Cuando MEIMunjcipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de .EI MunicipioMexistan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estoscasosse levantaraelactadeentrega,ecapondlenta.



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

MAXCANU

FISM-MAXCANU- YUCA TAN-OOI_2012

CONSTRUD::ION DE BARDA PROTECTORA PARA
S3CUEU.1'RIMIIIUA "XlS¡; M.\RlA mJRRAI.DE

1RACONlS"". UBK:ADOENLACALU! U r;", 1060£1.
MVNJ::lI'fO Y VILLA Dli MAXCANU. &STADO DIi

YUCArAN,

c)." Cuando de común acuerdo ~El Mun¡cipio~ y "El Contratista~ convengan en dar por terminado
antJclpaoamente el contrato. los trabajos Que se recIban se IIQUldar;;nen la forma Que las panes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial Quedara a juicio de ~EIMunicipio~ quien liquidará el importe de los trabajos Quedecida recibir.

ej .•Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga ~EI Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efeChlarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de ras mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista~.

H. AYUN TAMIENTO
TESORERll MUNICIPAL
MAXCANU. YI}CATAN,

2 "2015

Novena.- Supervisión de los trabajos.-"El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar m
a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, ."i
en la forma convenida, así como las modificaciones Que, en su caso, ordene "El Municipio~.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales Quevayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares ~l...

de adquisición o fabricación. .&-- ~
Por su parte, "El Contratista'" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el ~~~~~T~~IENTO
lugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, Quien deberá SECRfTAR,á MU~~TAN.
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, ,)W'f7. 15 IPAl
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones Quese formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de -El Contratista'". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", Quien calificará si reúne ros requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los reQuisitosfD
señalados.

Décima." Relaciones de ~EI Contratista" con sus trabajadores." "El Contratista", como empresario y 1

patrón del personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el únj~'
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos - .•~
materia de tr~bajo y de seguridad social. "ErContratista- conviene por lo mismo, en responder de 'ttJc1WuN
las r~lamaclones QU~sus trabajadores pres~ntasen en su contra o e~ ~~ntra de "~I MuniciPi(J~uTAMIENTO
relaClon con los trabajOSdel contrato y se obliga a rembolsar a "El Munlclplo~ cualqUier cantidaOffM!'fNCl' YUCArAN.
éstesehubierev;stoobUgadoaerogarporesteconce~ ;a/" l::'~~CIPAl
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Municipio de MAXCANU
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m
~~.,~

H. AYUNTAMIENTC
TESORERIA MUNICIPAL
MAXCANU, YUCATAN,

2012.2015

Déctma prtmera.• ResponS8blii(jaoes ete-El Cont1aUsta-.--El Contratista- será el únIco responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten necesarios, mismos Que hará por su
cuenta "El Contratista. sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio', si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de tos trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Queesto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

~8Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, Que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos .

"El Contratista. deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

•El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios Que cause a "El Municipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

m..Décima segunds.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si ~"~
como consecuencia de dicha comparación resulta Que el avance es menor Que lo Que debió realizarse,
.EI Municipio~ sancionará a -El Contratista~ en los siguientes términos: H. AYUNTAMIENTO

MAxCANU, VUCATAN
a).- Retener en total el 5 % (cinco por dento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realme~RfTARIO MUNICIPAL
ejecutados y el importe de los Que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses 7012(j'
transcurridos desde la fecha en Quese presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensi6n o devolución Quecorresponda a fin de Quela retención total sea la procedente; ~

Si al efectuarse la comparaci6n correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de
atra!;o, la r.antinan rp.tp.nidase aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las Obligacionesa cargo de "El Contratista~;
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b).- Además de la sanc;ón del punto anterior se aplicará. para el caso de Que 'El Contratista' no m.[p'
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos Queno se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminaci6n programada hasta el momento en Que los trabajos Queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio". ~ ••.~

~
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquIer otTacausa Que,a juicio de "El Municipio., no
sea imputable a -El Contratista •.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -El
Municipio- pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que -El Municipio. opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista- una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -El Municipio-, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor.

, ,
l'
'\,f,

" ,, .....rj'L .•.
'.~•
-:$~~~

H. AYUNTAMIENTC
TESORERlI MUNICIPAL
MAXCANU, YUCATAN.

2012.2015

m
;.4:'~

H, AYUNTAMIENTC(¡
MAXCANU. YUCATAt\;
SECRETARIO MUNICIPI'!"

7017 201S.1 Al,

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El
Contratista. se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima tercera.- Suspensión de los trabajos.- -El Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista.
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio. pOdrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima cuarta .• Rescisión del contrato.- Laspartes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando -El MuniCipio- sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derechOy sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista- quien decide rescindir1o, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o vrolación por parte de .EI Contratista. a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de .El Municipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio-
pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si .El Municipio. opta por la rescisión, -El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y m,
perjuicios una pena convencional que pOdráser hasta por el monto de las garantías otorgadas. ~

Décima quinta .• Procedimientos de rescisión.• Si -El Municipio" considera que .EI Contratista- ha ~
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista" el incumplimiento por.e--- ~
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derectlt. AYUNTAMIEN
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolver~CANU rue ro
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentJli!ESJOENC,ÁMUN~AN.
de losQuincediashábilessiguientesal plazoseñaladoante~ estar fundadaymO;:;J' 2015 IPAt
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y a su vez notificarse a .El Contratista. en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, Quepara el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
-El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre Que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista- y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito Que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados confonne al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, Queen su caso hayan sido entregados.

m'.' •-#J.M-~
H. AYUNTAMIENTC
TESORERIA MUNICIPAL
MAXCANU, YUCATAN.

2012 - 201$

Décima sexta.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiCiOde "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

-El Contratista. estará obligado a devolver a -El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la
documentaci6n que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Una vez notificada por -El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesi6n y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en Quese encuentra.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: m
a).•5i existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos ~
Quese trate, -El Municipio. estará facultado para ordenar a .El Contratista" su ejecución y és1ese obliga _.~
a realizarlos conforme a dichos precios. H.AYUNTAMIENTO

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato '1 -El MuniciPi~¡T~~~ ~C~TAN.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis 20'? 2 CIPAl
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. •

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), -El MunicipiO. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno Y otro caso -El Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.
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mdl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma es1ablecidaen los incisos a),
b) y cl, -El Contratista., a requerimiento de -El Municipio" y dentro del plazo que és1eseñale, someterá a .•
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligenci$"~
de Que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido paf;¡l.ltru
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver -El MuniciPi~ANNTAMIENrO
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales.. partes llegaren a un aWft£t!fbfNCU'rUCArAN.

20 MUNICIPAL
2015
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respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajoS eXl1aordinarlDs conforme a dichos preclDs unitarios.

el.- En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a Que se
reftere el inciso dl o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de 105 trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de .EI Contratista •.

Además, con el fin de Que ~El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

" -("
0:';:"

.~ -",1 ~i,,=,"-#..I~
H.AYU~JTA;.f¡IENTI
TESORERIA MUNICIPAl
MAXCANU, YUCATM

2012 - 2015
En este caso •• EI Contratista~, desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que ~
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a .EI Contratista" ta orden de trabajo correspondiente a tal ~
evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Munjcipio~ detenninase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta ~40~

cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conform'l-! AYU
a las disposiciones legales relativas. MM NTAMIENTO

CIW'ATIWDécima séptima .• Convenios Modificatorio- SECRETA CIPAL"" ;
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio'" reSOlverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales !:Ji
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, *..~
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será oPtativoH. AYUNt
para "El Municipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, '"El Municipio~ decidirá si procede 3i1Al(CANU AMIENTO
imponer a "El Contratista'" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "EtRESIDENCI' YUCA TAN.P 'DI] A,~~~ICIPAl
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Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos Queden conclufdos oportunamente o bien procederá a resclndfr el contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio-, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, fonna parte integral de este contrato.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio •. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones Quese refieran 8 la naturaleza y características esenciales del Objetodel
contrato Original,ni convenirse para eludir en cualquier fonna el cumplimiento de esta rey.

",i'.~Ji9
b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su (o

responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municipio- podrá modificar los contratos bajo ~
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando ¿::sr. ~
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del H_ AYUNTAMIENTO
Plaz~ originalmente pactado ni implij:¡ue variación substancial al proyecto original ni se celebren para TESORERIAMUmCIPAL
eludir esta ley. MAXCANU,YUCATAN,

2012-2015

Decima oetavs.- Subcontratación.- "El Contratista- no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista.
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos Que incluyan su instalación en los trabajoS objeto del contrato.
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En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista- a qu#:lAYUNT.
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de ~C"''' AMIENTO
derechos de -El Contratista.. ¡ ",.U, YUCATAN.

S CRfTA;1O M NICIPAl
Decima novena.•Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista. solo podrá ceder o comprometer sus 2012 5
derechos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio., con la
aprobación expresa, previa y por escrito de -El Municipio-.

VigésIma.• Junsdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello
que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la juriSdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista. renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro Opor cualquier otra causa. m
Vigésima primera.- Régimen jurídico .• El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes. ~

~
Vigésima segu~da.- Dec~arac~ónfinal.- "El.Contrati~ta. declara ser m~x¡cano y conviene, aun cuand'H. AYUNTAMIENTO
llegare a cambiar de nacIonalidad, en segUIrseconSIderando como mexicano por cuanto a este contratoMAXcANUYUCATAN
se refiere.y a no i~vocar la protección de.ningún gobiemo extranjero, bajo la pena de perder en benefici<pAESIDENCIAMUNICIPAL
de la NaCIónM."cana tododerechoderwado de estecontrato. ~012 2015
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El presente contrato se finna en la localidad de Maxcanu. Municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el dra dle2y nueve del mes de septiembre del año 2012)

nicipa

~r "El Municipio"

~.~
H.AYUNTAMIENTO
MAJl:CAHU, YUCATAN.

CIA MUNICIPAl
201" 2015

m
!I~

H.AYUNTAMIENTO
MAXCANU, YUCATAN,
SECRETARIO MUNICIPAL

10'7 2015
Secretario Comuna

c. CAMILO OELELYSMAYCAUICH

por -El Contratista"

C. MARIA GUADALUPECAB ROSADO

J
ING. WENDY GUADALUPE CANUL

RIVERA
PROPIETARIO

Testigos

C. MOR RALDA
CA IMCI

TESORERAMUNCIPAL

m
$t.~

H. AYuNTAMIENTO
TEsnRERIA MUNICIPAL
MAXCANU, YUCATAN.

2012.2015
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